
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1534 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 4 de
abril de 2008, por el que se notifica la Pro-
puesta de Resolución de 19 de febrero de 2008
a D. José Juan Morales Díaz.- Expte. nº
223/05TF.

No pudiéndose practicar la notificación de la Re-
solución de referencia a D. José Juan Morales Díaz,
se procede, conforme al artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el que aparece anexo al anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2008.- El
Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.

A N E X O

Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador por infracción pesquera nº 223/05TF.

DENUNCIADO: D. José Juan Morales Díaz.
AYUNTAMIENTO: Madrid.
ASUNTO: Propuesta de Resolución del expediente sancionador
por infracción pesquera nº 223/05TF.

Examinado el expediente de referencia se formula
la siguiente Propuesta de Resolución en base a los
siguientes hechos y fundamentos jurídicos. 

HECHOS

Primero.- El día 9 de julio de 2005, los Auxilia-
res de Inspección Pesquera y los Vigilantes de la Re-
serva Marina de la isla de El Hierro, estando de ser-
vicio en la reserva marina, a las 10,30 horas pudieron
observar cómo en un lugar conocido como Tifirabe,
zona integrada en la reserva marina establecida en la
isla de El Hierro, D. José Juan Morales Díaz, con D.N.I.
nº 08.992.414-N practicaba pesca submarina con un
fusil de color negro, marca Cressisub, no estando per-
mitida esta actividad, se procedió a levantar el acta
de denuncia nº 05/09.

Las capturas que había realizado en el momento
de la denuncia eran de 3 viejas y un gallo, capturas
que no fueron decomisadas y se dejaron en poder del
denunciado.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 2 de julio de 2007 se dicta Reso-
lución de Acuerdo de iniciación del procedimiento
sancionador por infracción pesquera, que se notifi-
ca al denunciado mediante anuncio de 14 de septiembre
de 2007, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 194, de fecha 27 de septiembre de 2007. Trans-
currido el plazo de quince días desde la notificación,
el mismo no ha realizado alegaciones, ni ha aporta-
do otros documentos al expediente.

Cuarto.- El día 20 de diciembre de 2007, se dic-
tó por el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca acuerdo
de ampliación de plazo para la resolución del presente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 11.2.j) del Decreto 31/2007,
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, y que dice: “El ejerci-
cio de las potestades de inspección y vigilancia de
las actividades pesqueras y, en su caso, la imposición
de sanciones calificadas como leves o graves”.

II.- El Decreto 30/1996, de 16 de febrero, por el
que se establece una reserva de interés pesquero en
la isla de El Hierro, en su artículo 6 establece las li-
mitaciones de uso en la reserva marina e indica que:
“Dentro de la reserva marina y fuera de las zonas de
reserva integral y de usos restringidos, queda prohi-
bida toda clase de pesca marítima y extracción de flo-
ra y fauna marina, ...”.

III.- El hecho cometido y que constituye una in-
fracción contra el precepto indicado en el funda-
mento jurídico tercero es calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativas en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones graves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones graves las siguientes: ... h) El
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

IV.- El hecho denunciado es constitutivo de una
infracción grave, y conforme a los criterios de cuan-
tificación de sanciones previstos en el artículo 76.b)
de la citada Ley 17/2003, le puede corresponder una
sanción de 301 a 60.000 euros. 
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V.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por tanto, se propone imponer a D. José Juan Mo-
rales Díaz una sanción por importe de trescientos cin-
cuenta (350) euros por la comisión de unos hechos
constitutivos de una infracción pesquera por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 6 del Decreto 30/1996,
de 16 de febrero, por el que se establece una reser-
va marina de interés pesquero en la isla de El Hie-
rro, y haber cometido la infracción prevista en el ar-
tículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias.- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de
febrero de 2008.- El Instructor del Expediente, Al-
fredo Santos Guerra.

1535 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
abril de 2008, por el que se notifica al denunciado
relacionado en el anexo la carta de pago pa-
ra hacer efectivo el importe de la sanción im-
puesta en el expediente sancionador por in-
fracción en materia de pesca o marisqueo.

No pudiéndose practicar la notificación de la car-
ta de pago para hacer efectivo el importe de la san-
ción impuesta en el expediente sancionador por in-
fracción en materia de pesca o marisqueo al denunciado
relacionado en el anexo, se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, a la notificación de las
correspondientes cartas de pago para hacer efectivo
el importe de la sanción impuesta, a través de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

De conformidad con lo previsto en la Orden del
Consejero de Hacienda de 12 de julio de 2006, por
la que se regulan determinadas actuaciones en rela-
ción a la recaudación de los derechos económicos de
naturaleza pública exigidos por las diferentes Con-
sejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se han contraído
obligaciones pecuniarias relativas a sanciones ad-
ministrativas por infracciones en materia de pesca o
marisqueo, las cuales no han podido ser notificadas
a el denunciado que se relaciona en el anexo.

El abono de dicha sanción podrá llevarse a cabo
conforme a lo siguiente:

LUGAR Y FORMA DE INGRESO.

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos

PLAZOS DE INGRESO.

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de no-
viembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior, o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria sito en Santa Cruz de
Tenerife, Avenida Tres de Mayo, 2, Edificio Proda-
mer, 4ª planta.

RECURSOS.

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
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